
RESOLUCIÓT{ ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a veint¡siete de febrero de dos mil veinte.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, f5 BIS 4 fracciones I y X, 27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll y 96
primer párrafo de su Regtamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad
de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-I659-
SPA-948, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a

presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hizo del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) En [catle A, Lote l, entre calle 2 y avenida Centra[, colonia Primera Victoria, Alcaldía Atvaro
Obregónl se presenta el moltroto o un ejemplar canino, joven, de color gris, que permonece todo el
día omorrodo en lo colle, en vorios ocosiones sin oguo y sin alimento; permonece chillondo todo el
dío y sus dueños no le preston otención; odemás se noto que tiene el cuello lostimodo por la
codeno (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia; en particular, se reatizaron tres.rego¡pcimientos de
hechos. 1 '

ANÁL¡sIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APL!CABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos
11, fracción ly 56; primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es una
autoridad en mater¡a de bienestar animal, por to anterior se admitió a investigación denuncia
ciudadana, respecto a[ presunto maltrato animaI en e[ inmuebte ubicado en calle A, Lote l, entre catle 2
y avenida Centra[, colonia Primera V¡ctor¡a, Alcatdía Alvaro Obregón.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, agua

espacio abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos

correspond iente, constituyéndose para tales efectos en e[ inmueble señalado en eI escrito de denuncia,
observando en la banqueta inmediata a[ mismo a un ejemptar canino macho, con rasgos físicos de [a

raza pitbull, cotor café, que se encontraba amarrado con una cadena corta que apenas le permitía

sentarse, sin protección alguna contra [a intemperie. Por lo anterior, se estableció comunicación con un

habitante del inmueble en cuestión, quien manifestó que el referido ejemptar canino no era de su

propiedad y que lo amarraban para evitar que muerda a los transeúntes; sin embargo, desconocía a

quién [e pertenece.

En segu¡m¡ento a la investigación, personal adscrito a esta unidad administrativa reatizó
posteriormente dos reconocimientos de hechos, constatando que e[ ejemplar canino objeto de
investigación ya no se encontraba atado en la vía pública, ya que a dicho de los vecinos de [a zona, su

responsable se [o [evó del [ugar, desconociendo actuatmente su paradero.

Con base en [o antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocu radu ría, se está en aptitud de emitir [a

resotución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México, por imposibitidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechoi denunciados, al ya

no encontrase e[ ejemplar canino en e[ lugar de [a denuncia. .. ' '' .

RESULTADO DE LA INVEST!GACIÓN

De acuerdo a lo descrito en e[ apartado anterior se concluye que: ,
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Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y FÉnéstar a los Animales, reatizó

reconoc¡miento de hechos en el inmuebte referido en la denúircia, observando en la banqueta
inmediata al mismo a un ejemplar canino, macho, con rasgos físicos de la raza pitbult, color
café, que se encontraba amarrado con una cadena corta que apenas le permitía sentarse, sin
protección atguna contra la intemperie. Por lo anterior, se estableció comunicación con un
habitante del inmuebte en cuestión, quien manifestó que el referido ejemplar canino no era de

su propiedad y que [o amarraban para ev¡tar que muerda a los transeúntes; sin embargo,
desconocía a quién le pertenece.
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En reconocimientos de hechos posteriores se constató que el ejemplar canino objeto de
investigación ya no se encontraba atado en [a vía pública, ya que a dicho de los vecinos de la
zona, su responsable se lo [evó del lugar, desconociendo actuatmente su paradero.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y deI Ordenam¡ento Terr¡toriaI de la Ciudad de México.-----

C.(.a.e.p. L¡c. Mariana Boy T.mborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamieñto Territor¡alde la Cuidad de México. Parasu su perior conocimi€ ñto
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